
 
 

 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL MAGDALENA 
DESPACHO 004 

 

 

 

Santa Marta D.T.C.H., trece (13) de septiembre de dos mil veinticuatro (2024). 

 
RADICADO:   47-001-2333-000-2024-00139-00 
DEMANDANTE:  IGLESIA CENTRO CRISTIANO AVIVAMIENTO 

AD PARA LAS NACIONES 
DEMANDADO:  NACIÓN - CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA – UNIDAD DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL – GERENCIA DEPARTAMENTAL 
COLEGIADA DEL MAGDALENA. 

MEDIO DE CONTROL:  N Y R DEL DERECHO 
 

 

Revisada la demanda y sus anexos, encuentra el despacho que reúne los requisitos 

legales establecidos en los artículos 161 y ss., de la Ley 1437 de 2011, modificados 

por la Ley 2080 de 2021, además de lo consagrado en los artículos 3 y ss., de la 

Ley 2213 de 2022, por lo que procede su admisión. 

 

Adicional, encuentra el despacho la necesidad de vincular al presente asunto a 

quienes hacen parte de la responsabilidad fiscal, esto es, Edgardo de Jesús Pérez 

Díaz quien fungió como alcalde del municipio de Ciénaga – Magdalena para la 

época de los hechos; a Luis Andrés Ospina Daza quien fungió como secretario de 

educación de la alcaldía de Ciénaga – Magdalena para la época de los hechos; a 

Equidad Seguros Generales y la Previsora S.A. Compañía de Seguros como 

terceros civilmente responsables, quienes podría verse beneficiados o perjudicados 

con la decisión de fondo a tomar en el presente asunto. 

 

En consecuencia y atendiendo lo dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 

2011, para su trámite se dispone: 

 

1. Admitir la demanda formulada bajo el medio de control de nulidad y 

restablecimiento del derecho presentada por la Iglesia Centro Cristiano Avivamiento 

Ad Para las Naciones por conducto de apoderado judicial contra la Nación - 

Contraloría General de la República – Unidad de Responsabilidad Fiscal – Gerencia 

Departamental Colegiada del Magdalena. 

 

2. Notificar personalmente al Contralor General de la República, o quien haga sus 

veces al momento de la presente notificación, conforme lo dispone el artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 a la 
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dirección de correo electrónico notificacionesjudiciales@contraloria.gov.co y 

notificacionesjudiciales@contraloriadelmagdalena.gov.co  

 

3. Notificar personalmente al Agente del Ministerio Público, Procurador Delegado 

ante esta Corporación, conforme lo dispone el artículo 199 del C.P.A.C.A., 

modificado por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021.  

 

4. Notificar el presente auto de manera personal al Director Nacional de la Agencia 

Nacional de Defensa Jurídica del Estado, conforme lo establece el artículo 199 de 

la Ley 1437 de 2011, modificado por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

5. Notificar por estado electrónico a la parte demandante, como lo indica el artículo 

201 del Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021.  

 

6. Notificar personalmente a la parte demandada, atendiendo lo instituido en los 

artículos 198 y 199 del Ley 1437 de 2011, este último, modificado por el artículo 48 

de la Ley 2080 de 2021. 

 

7. Vincular al presente asunto a Edgardo de Jesús Pérez Díaz quien fungió como 

alcalde del Municipio de Ciénaga – Magdalena para la época de los hechos; a Luis 

Andrés Ospina Daza quien fungió como Secretario de Educación de la alcaldía de 

Ciénaga – Magdalena para la época de los hechos; a Equidad Seguros Generales 

y a la Previsora S.A. Compañía de Seguros quien fueron terceros civilmente 

responsables, en consecuencia notificarlos personalmente como lo dispone el 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 en las 

siguientes direcciones de correo electrónico: 

 

- Equidad Seguros Generales: 

 notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop  

 

- Previsora S.A. Compañía de Seguros:  

notificacionesjudiciales@previsora.gov.co  

 

Para surtir la notificación personal de los señores Edgardo de Jesús Pérez Díaz y 

Luis Andrés Ospina Daza este despacho impondrá la carga al apoderado judicial de 

la Iglesia Centro Cristiano Avivamiento Ad Para las Naciones para que dentro de los 
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cinco (5) días siguientes a la notificación de este proveído suministre los correos 

electrónicos a efectos de surtir la notificación respectiva. 

 

8. Otorgar el término de treinta (30) días, contados a partir del vencimiento del 

término contenido en el artículo 199 del Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 

48 de la Ley 2080 de 2021, para que la parte demandada, el Ministerio Público, los 

vinculados y los sujetos que tengan interés directo en las resultas del proceso, 

contesten la demanda, propongan excepciones, soliciten pruebas, llamen en 

garantía y/o presenten demanda de reconvención, esto, a través del buzón 

electrónico del Despacho tadtvo04mag@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

9. Requerir a la parte demandada – Contraloría General de la República para que 

con la contestación de la demanda allegue al plenario, el expediente administrativo 

que contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 

encuentren en su poder, so pena de que el funcionario encargado se constituya en 

falta disciplinaria gravísima sancionable, de conformidad con lo consagrado en el 

parágrafo 1° del artículo 175 del Ley 1437 de 2011. 

 

La secretaría, al momento de efectuar la notificación correspondiente deberá indicar 

lo precedente a las entidades en el respectivo mensaje de datos. 

 

10. Requerir a la parte demandada para que inste al Comité de Conciliación de la 

respectiva entidad a estudiar la viabilidad de conciliar en el presente proceso, previo 

a la fecha de celebración de la audiencia inicial, de conformidad con lo establecido 

en el numeral 8º del artículo 180 del Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 

40 de la Ley 2080 de 2021.  

 

11. Reconocer como apoderados judiciales de la parte demandante a los abogados 

Wohiner Enrique Alfaro Cabrera, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

15.173.515 y tarjeta profesional No. 151.690 del C. S. de la J., y Tomas Enrique 

Núñez Solano, identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.173.037 y tarjeta 

profesional No. 187.398 del C. S. de la J., en los términos y para los efectos del 

poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

(Firmado electrónicamente) 

ELSA MIREYA REYES CASTELLANOS 
Magistrada 
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